
Málaga, 06/08/21 

 

 
 

POLÍTICA DE PROVEEDORES 
 

Estimados proveedores y colaboradores 
  
En base a los requisitos de nuestro sistema de gestión de calidad según norma ISO 9001:2015 le 
informamos de que tienen disponible información acerca de los requisitos de nuestro proceso de 
compras y subcontratación, nuestros criterios para controlar el proceso que le contratamos y los 
productos que nos suministran, así como para el control y seguimiento de su desempeño. 
  
Anualmente, una vez que constan como proveedores homologados, procedemos a una 
reevaluación respecto a los criterios de Calidad/precio, plazo de entrega, incidencias en la 
entrega, incidencias en la prestación de servicios, etc. 
  
Como siempre, quedamos a su disposición para cualquier duda o comentario al respecto. 
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